
 

39 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTE 

ALFABETIZACIONES FUNDAMENTALES 

 

ESPACIO CURRICULAR 

COMUNICACIÓN 

 

  



 

40 
 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 

Técnicos Profesionales (BTP)
7
 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se 

enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos
8
 

marco que la sustentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) 

Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de 

Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022. 

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan las 

especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión 

común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la 

centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, 

además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto de principios 

que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado 

en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-

tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones 

fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la continuación de 

las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, 

tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias establecidas en el 

perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):  

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

                                                           
7 Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022. 
8 Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) 

Circular Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-

001252 Res 1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22. 
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2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, 

por lo tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  
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COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

COMUNICACIÓN 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años 

del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicació

n 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la 

acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022, p.44). 

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

El espacio curricular hace énfasis en las siguientes competencias y sus dimensiones: 

Comunicación 

Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 

y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y 

actitudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos 

comunicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las 

lingüísticas. Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, 

las situaciones y los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a 

efectos de la comunicación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, 

con múltiples soportes y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones 

y acciones y como necesario elemento mediador frente a la realidad. (MCN: 2022, 

p.45). 

 Dimensiones: 

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes. 

• Interpretación de la información. 
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• Planificación de estrategias de comunicación. 

• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua. 

• Aplicación de estrategias comunicativas. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.17) 

Pensamiento crítico 

Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del 

mundo, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la 

expansión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas 

con una base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre 

un punto de vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones 

con base en la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y 

procesando la información para lograr la fundamentación de su punto de vista. 

Enriquece sus puntos de vista y los presenta de manera elocuente y los expone en 

diversos soportes considerando la argumentación, su impacto emocional, moral y ético 

y su relevancia social, lo que favorece la comprensión y la participación democrática. 

Evalúa las fundamentaciones propias y de otros para identificar errores (falacias, sesgos, 

entre otros) y puntos de enriquecimiento. La competencia en pensamiento crítico 

permite desarrollar las distintas etapas del proceso de pensamiento entendiéndolas como 

tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (interacción y mediación), 2) diálogo con 

relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) diálogo consigo mismo 

(introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46). 

 Dimensiones: 

• Formulación de preguntas. 

• Exploración de puntos de vista. 

• Elaboración de la estructura argumentativa. 

• Expresión argumentativa. 

• Evaluación. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19) 

Metacognitiva (Aprender a aprender)  

Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 

procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y 

contexto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y 

regula el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del 

proceso personal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y 

herramientas disponibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas 

socialmente con el fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa 

para redirigir su acción planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada 
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el conocimiento sobre los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a 

otros y aplica lo aprendido. (MCN: 2022, p.48). 

Dimensiones: 

• Procesos internos del pensamiento. 

• Estrategias para un aprendizaje permanente. 

• Aprendizaje sobre su pensamiento. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22) 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 

1- Identifica y reconoce las características del Uruguay y otros lugares a través 

de las macro-habilidades de la lengua meta de forma sistemática y asertiva en 

diversos contextos lingüísticos para participar en diversas situaciones 

comunicativas.  

 

2- Distingue las diferentes ramas de la ciencia valorando los aportes de las 

mujeres y analiza la evolución de la tecnología y los descubrimientos en el 

contexto del mundo virtual, utilizando diversos soportes para expresar 

opiniones, redactar y/o pedir informes y describir situaciones. 

 

3- Reconoce los requisitos y habilidades necesarias para la inserción en el 

mercado laboral con proyección futura y vincula conocimientos previos con 

saberes adquiridos adecuando el uso del inglés a diferentes contextos.  

 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1. EXPLORING OUR COUNTRY AND BEYOND 

2. SCIENCE AND TECHNOLOGY 

3. THE WORLD OF WORK 

 

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 
 

1.1 Discovering our country: cultural, geographical and historical features. 

1.2 Natural resources.  

1.3 Tourist destinations in Uruguay. 
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1.4 Eco-tourism and alternative tourism. 

1.5 Famous Uruguayan personalities. 

1.6 Festivals in Uruguay and around the world. 

1.7 Living abroad. 

1.8 Cultural diversity. 

 

2.1 The branches of science. 

2.2 Social sciences vs natural sciences. 

2.3 In the science lab: safety rules, PPE, Lab supplies. 

2.4 Women in science. 

2.5 The evolution of technology. 

2.6 Discoveries that changed the world and the people behind them. 

2.7 The internet: pros and cons. 

2.8 The virtual world: E-games, influencers, artificial intelligence. 

 

3.1 My dream job. 

3.2 Requirements, qualifications and skills for different jobs. 

3.3 The job search process (CV, application letter, job interview). 

3.4 Working abroad. 

3.5 Telecommuting vs remote work. 

3.6 Full and part time jobs - summer jobs. 

3.7 Career development. 

3.8 The future of work. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 
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propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el „servicio‟. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

El estudiante, como sujeto activo y autor principal de su aprendizaje, es responsable de 

indagar y ampliar la información que se trabaja en clase en base a las sugerencias 

realizadas por el docente: libros, manuales, páginas web o actividades complementarias 

y adaptadas a la orientación específica. En este sentido, se sugiere: 
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1. Planificar jerarquizando las macro habilidades: reading, writing, 

speaking, listening. 

2. Contextualizar la planificación de acuerdo a la orientación profesional 

donde se enmarca el aprendizaje de la lengua. El docente debe trabajar a 

partir de saberes estructurantes con unidades temáticas entrelazadas, que 

aborden el vocabulario específico, en coordinación con otras unidades 

curriculares.  

3. Facilitar actividades que permitan al estudiante desarrollar la autonomía 

y fomente la autoevaluación de su aprendizaje. 

Se alienta a los docentes a utilizar diversos recursos (salidas didácticas, asistencia a 

encuentros), nuevas tecnologías (páginas web, foros, correo electrónico) y materiales 

audiovisuales relevantes a la orientación profesional específica, ya que cuanto más 

atractivos sean los contextos y tecnologías utilizados en las propuestas educativas, más 

significativos serán los aprendizajes para los estudiantes.  

Se recomienda también apoyarse en la oralidad cuando sea posible. Se pueden realizar 

presentaciones orales —en formato de mini-proyecto— (se sugiere trabajar con la 

metodología “differentiated instructions”). Las presentaciones pueden ser individuales o 

en grupos pequeños siendo flexible según las características y necesidades de cada 

grupo.  

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y 

Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido 

que la evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich 

“…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información 

útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 

2017, pág. 12). 
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Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón: 2004).  
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